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D silente revolución del mundo
lA NUEVA ECONOMIA INTERNACIONAL
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Po r  L. Du d l e y St a mp.
(Catedrático de la Universidad de Londres.^ 

trolíficas. Hoy su producción repre
senta el 7 por IOO de la mundial; 
pero para el período 1932-1933 do
blará su producción.

Existe el peligro de que el comer
cio mundial pueda ser desorganizado 
por completo por la intervención de 
Rusia, y esto, prácticamente, en toda 
clase de mercancías. Cualquiera que 
sea la iniciativa que tomen los res
tantes países, todos deben darse 
cuenta de la verdadera situación. In
dudablemente la historia se repite. 
Hace un siglo el mundo civilizado 
luchó contra la esclavitud. Aparte 
del aspecto moral, no es exagerado 
el decir que la producción obtenida 
con esclavos era una amenaza para el 
progreso, y acaso para la existencia 
de los países en que el trabajo era 
libre. Lo mismo sucede hoy. Las 
mercancías rusas que invaden los 
mercados son producidas bajo un 
régimen de esclavitud del trabajo.

Volviendo ahora al segundo fac
tor, la guerra fué la causa principal 
de la obtención de subproductos en 
los lugares de explotación de mate
rias primas. Durante la guerra, los 
grandes países productores europeos 
no pudieron atender al suministro 
regular de sus clientes de Ultramar, 
los cuales se vieron obligados a eri-

antes, debido a su bajo nivel de vida, 
apenas si constituían un mercado 
algo importante, se han desarrollado 
tan rápidameete que en ellos pueden 
esperarse grandes progresos. El au
mento de seis peniques semanales 
en los ingresos por habitante en la 
India, representaría una suma de 
cuatrocientos millones de libras 
anuales, que el pueblo indio podría 
gastar en mejorar sus condiciones 
de vida. Un penique más en los in
gresos de los chinos supondría una 
cantidad aún más elevada.

Existen cambios profundos é in
evitables. Muchos de los productores 
indígenas de caucho, que hoy se pa
sean ostentosamente en autos de úl
timo modelo por las calles y carre
teras de Sumatra, hace diez años 
sólo poseían una choza hecha con

cados es necesario proceder con cau
tela. Tomemos el ejemplo de Fin
landia. Esta nación tiene una gran 
riqueza forestal y por lo tanto nece
sita maquinaria para explotarla. La 
organización exportadora de, por lo 
menos, un país europeo envía repre
sentantes a todas las factorías finlan
desas una vez al año, y además tie
nen un fichero en el que constan el 
tipo de maquinaria utilizada por cada 
factoría, su edad y su origen. De 
este modo los exportadores pueden 
suministrar en todo momento las 
piezas o máquinas necesarias en cada 
fábrica. Organizaciones análogas son 
las que precisan los antiguos países 
industriales si quieren conservar su 
puesto £en los mercados mundia
les.

(«De la Agencia Internacional’Arco*.)
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BRANDES TALLERES MECANICOS DE 
CONSTRUCCION DE MUEBLES

DE

CHE W M
(ANTES CASA SESSÉ)

El nuevo dueño de esta antigua y acredi
tada casa pone en conocimiento de su 
distinguida clientela y público en general, 
que en sus talleres mecánicos de ebanis
tería y tapicería se siguen construyendo 
decorados de habitaciones, muebles artís-

ticos y de época, salones, despachos, recibimientos y en general toda clase 
de muebles, a precios muy económicos, habiendo establecido para mayor 

garantía del público el PRECIO FIJO

VENTAS AL CONTADO Y A PLAZOS
Proyectos y presupuestos gratis

JUAN BRAVO, 36 Teléfono 84 (junto a la za
patería de LOS CHICOS)
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ductos que necesitaban en otros paí
ses. Canadá pasó a ser el segundo 
país productor del Imperio Británi
co, y el quinto o sexto del mundo. 
Antes, por ejemplo, importaba ce
mento, mientras que hoy lo exporta 
en grandes cantidades. La dificultad 
de conseguir un suministro adecuado 
de Lancashire ha sido, probablemen
te, una de las causas principales del 
incremento en el consumo del algo
dón nacional en las fábricas de Bom- 
bay. El progreso de la industria al
godonera americana es debido, en 
gran parte, a una causa análoga. En 
otros casos, principalmente en Japón, 
el cambio formó parte de una políti
ca deliberada, y así Japón invadió 
mercados que antes estaban reserva
dos a las mercancías europeas. Los 
hilados y tejidos de algodón japone
ses conquistaron India y el Oriente, 
mientras que los países agrícolas, 
como Australia, Argentina y Africa 
del Sur, emprendieron la manufactu
ra de sus lanas y cueros para el con
sumo nacional. Pero, en realidad, es
tos cambios estaban pendientes. Y 
la guerra precipitó su desarrollo.
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IMPRESION POLITICA
LA REORGANIZACION DEL EJERCITO

Quizá como amantes de los inte- Guerra, sino en otros Ministerios* 
reses de Segovia tengamos que la- habrá necesidad de seguir análoga
mentar la frustración de nuestras es
peranzas en un aumento de elemen
tos militares, animadores de la vida 
económica y social de la ciudad, pero 
no podemos sustraernos como ciu
dadanos a tributar el aplauso que 
merecen las iniciativas del ministro 
de la Guerra al fijar bases para lo
grar unos efectivos del Ejército con
gruentes con los recursos que a estas 
atenciones puede destinar la nación. 
Tanto más justos y merecidos son 
los plácemes que hoy recibirá el se
ñor Azaña, procedentes de la opi
nión imparcial, cuanto más exquisita 
sea su atención para llegar al fin de
seado, sin causar a los elementos mi
litares mayor daño, que eí estricta
mente necesario. La justicia sería 
completa si se les abrieran caminos 
en otras actividades del Estado, o 
de grandes entidades relacionadas 
económicamente con él, para que 
no se tuerza la vida que dedicaron 
al inmediato servicio de la Patria. 
En último término, después de las 
facilidades que se otorgan para la 
obtención de retiros, lo más justo 
será que, aligeradas de este modo 
las escalas, no se verifiquen otras re
ducciones que las ocasionadas por 
las bajas naturales, o aplicar reglas 
vigentes acerca de las diversas situa
ciones militares, tales como la dis
ponibilidad forzosa.

Se apunta en el decreto que hoy 
recogemos una tendencia que com-

orientación, pues desde hace años 
se observa un crecimiento notable 
de funcionarios en desproporción 
con el trabajo a realizar. Abrir un 
paréntesis al ingreso, y calcular una 
muy modesta amortización, sería el 
remedio más equitativo, evitando así 
todo daño a quienes han dedicado al 
Estado su vida confiados en la ga
rantía de los naturales ascensos es
tatuidos por las leyes.

En el aspecto estrictamente polí
tico, adviértese, con agrado, la se
renidad con que el decreto se lanzó 
a la «Gaceta». En tiempos atrás, a 
partir de ayer, hubiera conmociona
do a todo el Estado oficial, y aun al 
país mismo, el sólo intento de po
ner a estudio la cuestión militar. 
Ahora no se sienten alarmas. La 
gran democracia española desde sus 
elementos conservadores hasta las 
extremas izquierdas recibe con tran
quilidad la reforma. La propia insti
tución afectada por ella se allana a 
su contenido, y esto sucede porque 
ella es esencialmente justa, y se ins
piró en un fin patriótico. En el ama
necer de la República—hemos di
cho—se labra, quizá, la base de su 
crédito, en el que deben colaborar 
todos los ministros con unidad de 
criterio acerca de los principios fun
damentales de la estabilización del 
régimen. Nos parece que así se con
quistarán colaboraciones, mucho me-

FRENTE A LA ESTATUA DE JUAN BRAVO

necesidades más perentorias de to
dos los españoles que sufren en es
tos momentos las necesidades más 
apremiantes del desenvolvimiento de 
la vida.

Pero en tan grave situación eco
nómica se encuentran los pueblos
damnificados por los pedriscos del

Gobiernos en favor de esta clase que 
quedó en la más triste situación eco
nómica.

Urge, por tatito, que el Gobierno 
se dé cuenta de nuestra triste situa
ción económica y que por el minis
terio de Economía nacional se re

día 4 de Julio del pasado año en la 
provincia de Segovia.

Los pueblos afectados por la tor
menta, que perdieron totalmente sus 
cosechas de cereales y leguminosas 
solicitaron del Tesoro un anticipo

ZOTAL
Para desinfectar toda cla

se de locales
reintegrable en uno o dos quinqué- ............................ ... . ..............
nios, para lo cual se instruyó el opor- suelva favorablemente a la mayor
tuno expediente de los daños causa
dos en los Ayuntamientos y pueblos 
perjudicados en cumplimiento de 
orden del subsecretario del ministe
rio de Economía nacional, fecha 22 
de Octubre último, expediente que 
fué cumplimentado por el señor go
bernador civil de la provincia, previo 
informe favorable del señor ingenie
ro jefe de la Sección Agronómica de 
Segovia, fecha 13 de 'Enero del co
rriente año.

Más de nueve meses han transcu
rrido desde que aquel expediente 
fué instruido y nada han resuelto los

brevedad el expediente de referencia 
que obra en Ja subsecretaría del mi
nisterio de Economía.

Que no se piden privilegios ni do
naciones, sino elementos económi
cos para resolver las necesidades más 
perentorias de la vida de estos hu
mildes labradores.

Por todo lo expuesto confiamos 
se tome interés por el asunto de que 
se trata que afecta a numerosas fami
lias campesinas.

Muñoveros, 25 Abril de 1931.— 
Se r g io  d e Sa n t o s Ga r c ía , Jo s é  Ma 
t a  ma l a . >

Una encuesta de EL ADELANTADO
Primero. El presente momento político.
Segundo. ¿Cuál deberá ser la política de un inme

diato porvenir?
Tercero. ¿Cuál debe ser la conducta de los partidos 

monárquicos? 

ifü .'^oica, sino que amenaza 
'(C6Cl°nes de Chicago y Winni- 
- va a competir Estonia, o 

On el Uno ruso? ¿Puede algún 
i, y.^der la confitura a 4 pe-

•d,*lbr^
n Persona que tiene alguna 
Í6n0^ k industria conoce la 
l , del petróleo. En todas 

Producción excede a la de- 
)Sje,a^°Sa P°r la restricción, 

ntereses británicos y ame
.. an laborando en el mis-

prar azúcar, o telas, al doble del pre
cio normal, pero es patriótico.

Otro aspecto no menos importan
te es el cambio en las rutas interna
cionales. El Canal de Panamá fué 
abierto en 1914, y el tonelaje de 
mercancías y buques que por él pa
san excede al del Canal de Suez. El 
Canal ha proporcionado una nueva 
ruta de Australia y Nueva Zelandia 
a Europa, aunque la mayor parte del 
tráfico en el Canal de Panamá es de 
barcos que van de una a otra orilla 
de los Estados Unidos, el Canal ha 
permitido que los Puertos del Pací
fico, tanto de Canadá como de los 
Estados Unidos, doblen la propor
ción de su comercio en el total del 
de los Dominios y de la República. 
Actualmente Vancouver se ha con
vertido en el primer puerto de Ca
nadá, exportando grandes cantida
des de trigo a Europa.

Con las nuevas normas del co
mercio mundial, incluso sin la ame
naza de Rusia, los antiguos países 
productores nunca podrán volver a 
disfrutar el monopolio que habían 
ejercido en muchas partes del mun-

^q 10' enibargo, Rusia ha do. La competencia es más fiera y 
®nt SU ^rme propósito de más aguda. Pero del mismo modo 

r sus exportaciones pe- que los países agrícolas de ayer se

L^st a vo br o ut a
°htóiogo (especialista de boca y dientes)

la Academia de Artillería. Seminario Conciliar. Aso-
^4C1^n Médico-Farmacéutica de los Ferrocarriles del .

1 1» le" ^ermanoa Maristas y Comunidades religiosas

UttimQs procedimientos científicos
Ui-Ta d e d iez a u n a y  d e c in c o  a s iet e
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NUMERO 2 CASA OEL BANCO CASTELLANO

pleta el pensamiento del ministro, jor que desarrollando en el escena- 
y es la perfección de servicios que rio nacional la escandalosa escena 
habrá de establecerse a fin de que de escamotear al país los conce
la eficiencia militar alcance el posi- jales que eligió, sin embargo de la 
ble sumo grado dentro de las posi- cual se le asegura que el pueblo es 
bilidades del Estado. No sólo en soberano.

DESPUES DE LOS PEDRISCOS...

Los agricultores de Muñoveros piden al Go
bierno se resuelva la petición que tienen 

formulada
Varias veces se 

Ad e l a n t a d o  de la
ha ocupado El  
situación econó-

mica, extremadamente difícil, en 
que quedaron la mayor parte de los 
labradores de los términos que fue
ron alcanzados por los pedriscos 
producidos en Julio último, y todas 
ellas apoyó tan decididamente como 
las circunstancias exigían las peticio
nes que de orden económico hicie
ron dichos agricultores a los Poderes 
públicos.

Los Gobiernos, en antecedentes 
de las enormes sumas que importa
ban los daños producidos en todo el 
campo español por los pedriscos y 
las inundaciones, prescindieron de 
indemnizar a los perjudicados, limi
tando su auxilio a la concesión de 
semillas. Sin embargo, surgió la cri
sis del trabajo en el campo andaluz, 
y en él se concentró toda la atención 
de los gobernantes porque le consi
deraron problema social grave, a cu
ya solución se dedicaron con gran 
entusiasmo. Al mismo tiempo se 
daba al olvido lo ocurrido en los 
campos segovianos.

Nuestros labradores, como los del 
resto de España, supieron callar cuan
do los Gobiernos necesitaban transi
gencia y orden en ciertos sectores 
para entregarse de lleno a sofocar 
excitaciones y problemas obreros. 
La Patria necesitaba de su actitud 
serena y allí estuvieron ellos, luchan
do con su precaria situación para dar 
al campo la semilla que necesitaba 
para recolectar la cosecha de 1931. 
Se ha prescindido en muchos casos 
de los abonos químicos (que no han

podido adquirir), confiando a la na
turaleza el resultado del año agrícola- 
Ni una protesta, ni una insana obser
vación ha nacido del campo contra la 
primacía que los Gobiernos dan a los 
problemas obreros. Pero ha habido 
una nueva concesión que necesaria
mente tenía que despertar recelos 
entre los campesinos. Así se expone 
en el siguiente escrito firmado por 
vecinos del pueblo de Muñoveros, 
dirigido al presidente del Gobierno 
provisional de la República, escrito 
que acogemos con la mayor conside
ración y que dice así:

«Habiendo leído en la Prensa dia
ria lo tratado en el Consejo de mi
nistros del 18 del corriente, en cuyo 
Consejo dice así la nota facilitada a 
la Prensa:

«Gobernación.—Expuso el minis
tro la situación creada por la crisis 
de trabajo en Andalucía, y se acordó 
destinar íntegramente las consigna
ciones de la Casa Real al remedio 
del paro como solución transitoria 
ínterin se organiza un sistema de se
guro para tal atención.»

Esta remesa es la tercera que hace 
el Poder público para remediar la 
crisis de trabajo en Andalucía.

Ya en este mismo año y por los 
anteriores Gobiernos se enviaron va
rios millones de pesetas con igual 
fin.

No está en nuestro ánimo oponer
nos o combatir tal concesión, antes 
al contrario, siendo una necesidad, 
como está justificado, es muy digno 
y hasta cierto punto patriótico que 
se ayude a mitigar en lo posible las

Don
El momento político se caracteri

za por una intensa emoción ciudada
na. El pueblo al fin despertó de su 
letargo y se decidió con arrolladora 
entereza a usar de sus derechos y a 
utilizar su Poder, convencido de que 
no había caudillo que le sacase del 
atolladero. Sólo ha necesitado valer
se con decisión del sufragio univer
sal para conquistar su plena sobera
nía. Ahora ya sabe lo que vale su 
voto y nó se le dejará arrebatar.

La política del inmediato porve
nir deberá ser la de afianzar los de
rechos conquistados consolidando la 
República que llega ya con un retra
so de más de sesenta años. Desde la 
gloriosa revolución de 1868 debió 
ser el régimen republicano el que di
rigiera nuestros destinos porque así 
lo imponían los tiempos. Aquel pe
regrinar por las Cortes extranjeras 
en busca de un Rey que nos sacase 
de apuros y aquella última restaura
ción borbónica después de la abdica
ción caballerosa de don Amadeo de 
Saboya, son dos hechos históricos 
inverosímiles que nos motejarán con 
justa severidad las generaciones que 
vienen. Y no cuento el hecho inter
medio de aquella primera República 
a la que sólo dejaron vivir once me
ses, la obcecación de los monárqui
cos apegados en demasía a la tradi
ción y el acomodamiento servil de 
Sagasta que hizo traición a sus fervo
res revolucionarios pactando con Cá
novas para continuar la Historia de 
España, agotando hasta las escurri
duras Ja dinastía borbónica, proscri
ta y aventada ya con sobrados moti
vos por la revolución del 68.

Y en cuanto a la conducta de los 
partidos monárquicos, que es la últi
ma pregunta de la encuesta, estoy 
seguro de que se la contestarán razo
nablemente los mismos interesados 
que todavía vacilen en estos prime
ros días de la triunfante República. 
Sólo tienen que fijarse en que este 
nuevo régimen no le ha instaurado 
ningún general osado ni siquiera ese 
hombre-cumbre a quien en vano se 
ha esperado para que rigiera nues
tros destinos con máxima autoridad.

Francisco Zorrilla Arroyo
A un Rey artificial como hubiera 
sido así, se le discute desde el prin
cipio y se le destrona fácilmente. 
Pero este cambio de régimen le ha 
hecho el pueblo; la masa de ciuda
danos que forman la nación cuyos 
designios es forzoso acatar. Y si la 
nación ha proclamado la República y 
el patriotismo es sincero, a esa for
ma de Gobierno deben acomodar su 
conducta los partidos monárquicos 
para servir a la Patria. En esa orien
tación que por tantas razones se im
pone, deben apresurarse a ocupar su 
puesto en las derechas de la Repú
blica, porque ya van harto retrasa
dos y los avances de las vanguardias 
políticas no dejarán de estimularles 
para que miren adelante y no se que
den añorando realezas que desapa
recieron para siempre, por un impe
rativo del progreso al que sería sui
cida resistirse.

Y no les quede el escrúpulo de su 
lealtad, porque antes que a la mo
narquía se deben a la Patria, que ha 
proscrito ya en un sufragio abruma
dor ese régimen arcaico. Demasiado 
tiempo sirvieron al Rey con olvido 
de la Patria. Siendo monárquicos 
constitucionales, desde el momento 
que el Rey fué perjuro rompiendo 
su pacto constitucional, quedaron 
relevados de todo compromiso con 
el Monarca.

El fervor dinástico que se satisfa
ce con una sonrisa benévola de las 
personas Reales, ■ quédese para sus 
familiares y servidores. Los que han 
sido monárquicos por convinción 
ciudadana creyendo que así servían 
mejor a su Patria, deben ya prescin
dir del símbolo, convencidos de que 
la nación no le necesita.

Conferencia política
El próximo domingo, día 3 de 

Mayo, a las doce de su mañana, dará 
una conferencia sobre «Actualidad 
política», en el teatro Cervantes, de 
esta capital, el abogado de Madrid y 
agricultor en esta provincia, don An
tonio López-Villalta.

La entrada será pública.

M.C.D. 2022



EL ADEIAMADO DE SEGOVEA

El al« minisíir'os «1^ ayor

Se restablece el Jurado
Las mujeres formarán parte del Jurado en los juicios por crímenes pa
sionales. Los exámenes de Bachillerato en los Institutos. Supresión 
de la cesantía a los ex ministros desde 13 de Septiembre de 1923 al 14 

del actual. El general Berenguer ingresa en Prisiones militares.

AÜOPCION DE U BANDERA TRICOLOR COMO ENSEÑA DE LA PATRIA
Manifestaciones de los mi

nistros
Madrid, 28.—El jefe del Gobier

no llegó a las cinco de la tarde de 
ayer a la Presidencia.

—¿Va a venir Maciá?—le pregun
tó un periodista.

, —No lo sé, pues no hemos habla
do nada de esto, pero es posible. 
De venir tardará todavía. El que se
guramente vendrá dentro de algu
nos días será el alcalde de Barce
lona. -

—¿Piensa el Gobierno hacer una 
declaración sobre política exterior?

—No creo que se hable de esto 
hoy.

—¿Se ha pensado quién ha de ir 
a la Dirección de Marruecos?

—Todavía no.
Los periodistas preguntaron tam

bién al ministro de Estado si se pen
saba hacer una declaración ministe
rial sobre política exterior. El minis
tro contestó que sí, pero no será an
tes de que esté decidido el nombra
miento de los embajadores.

Al ministro de la Gebernación se 
le preguntó si afectaba a la Guardia 
civil el decreto de rebaja de edades 
a los efectos de la jubilación y con
testó que no, aunque la Guardia civil 
depende de Gobernación.

Al ministro de Hacienda se le dijo 
que corrían rumores en la Bolsa so
bre un aumento de circulación fidu
ciaria, y el señor Prieto dijo:

—No hay nada de eso.
El ministro de Justicia manifestó 

que llevaba varios decretos, de los 
que ya había anunciado hace unos 
días. .

—¿Está entre ellos el de la liber
tad de cultos?

—No, ese no. ' ♦
—¿Y el de lanzamiento de los co

lonos de Valencia? .
—Sobre eso tengo ya redactado 

el decreto, pero no lo traigo aqní. 
Es una suspensión temporal que 
afecta, no solamente a los colonos 
de Valencia, sino a todos los de Es
paña, hasta que se haga una ordena
ción jurídica sobre el arrendamiento 
de tierras.

* * *
El Consejo' duró cuatro horas. 

Terminó a las diez de la noche y un 
cuarto de hora antes salió el minis
tro de Estado, quien dijo que iba a 
hacer unas gestiones cerca de uno 
de los candidatos a embajador.

—¿Ha aceptado el señor Marañón?
—Precisamente de esas gestiones 

se trata.
—¿Está acordado el nombramien

to del señor Vayo?
—El señor Vayo irá de embaja

dor, pero no a donde se había dicho.
Finalmente, dijo el señor Lerroux 

que los ministros serán todos de la 
carrera diplomática, y a preguntas 
de si seguiría el señor Danvila en 
Buenos Aires, contestó que nada se 
había decidido aún y que, además, 
era necesario saber si el señor Dan
vila querrá quedarse allí.

El ministro de la Gobernación dijo 
que, contrariamente a lo que había 
dicho a la entrada, las jubilaciones 
alcanzaban también a la Guardia civil.

Dijo también el señor Maura que 
se había constituido la Junta de Pa
tronatos, a la que se había cursado 
un oficio para que se incautara de 
Jos 27 Patronatos, entre ellos del de 
las Huelgas de Burgos. Agregó que 
se habían constituido dentro de 4a 
Junta las Comisiones que han de ac
tuar, unas jurídicas, otras adminis
trativas, con arreglo al último decre
to de referencia.

El ministro de Instrucción pública 
anunció que en el próximo Consejo 
quedaría aprobado el decreto del bi
lingüismo.

De lo tratado en el Consejo se fa
cilitó una nota oficiosa, de la que to
mamos los decretos de interés ge
neral:

Hacienda.—Nombrando goberna
dor del Banco Exterior de España a 
don Gabriel Franco, catedrático de 
Economía en la Universidad de Sa
lamanca.

Suprimiendo Ja cesantía a los mi
nistros que hayan ejercido el cargo 
desde el 13 de Septiembre de 1923 
hasta el 14 de Abril de 1931, por 
considerar ilegal su nombramiento. 
Quedan subsistentes las declaracio
nes de cesantías hechas con arreglo 
a la ley de los que hubieran sido mi
nistros con anterioridad a la primera 
de las citadas fechas.

El ministro expuso la situación 
de la Hacienda pública como conse
cuencia de los excesivos compromi-

¿Formalización de testamenta
rías y consejosde familia?

sos contraídos durante los períodos 
dictatoriales y el Consejo aprobó el 
estudiar las amputaciones posibles 
en el presupuesto de gastos para pro
ceder enérgicamente a ellas.

Gobernación.—Nombrando comi
sario de primera del Cuerpo de Vi
gilancia a don Vicente Galera Mar
tín; ídem de segunda a don Jaime 
Lois Acevedo; ídem de segunda a 
don Eugenio Navascués Castro. Idem 
gobernador de Alava a don Gabriel 
Martínez de Aragón.

Fomento.—Nombrando director 
general de Ferrocarriles, Tranvías y 
T ransportes por carretera a don An
tonio Velao y Oñate, ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos. Idem 
presidente del Consejo Superior de 
Ferrocarriles a don Antonio Prieto 
Vives, profesor de la Escuela de Ca
minos. Nombrando de legado del 
Gobierno en la Confederación del 
Duero a don Demetrio Delgado To-
rres. 
don

Idem en la del Guadalquivir a 
Alejandro Quichet Sierra.»

La bandera tricolor,

Generales procesados. Beren- 
guer ingresa en Prisiones

Militares
El ministro de la Gobernación 

participó a los periodistas que se ha
bía dictado auto de procesamiento y 
prisión contra el ex presidente del 
Consejo don Dámaso Berenguer, el 
cual había ingresado en Prisiones 
Militares. Agregó que el general 
Franco había pedido al ministro de 
la Guerra autorización para poder 
encargarse de la defensa del general 
Berenguer, y el Gobierno se la ha 
concedido, así como el permiso para 
que, con este motivo, pueda venir a 
Madrid. También dijo que se había 
dictado auto de procesamiento, sin 
prisión, contra el ex capitán general 
de Aragón, general Fernández Here- 
dia. Ambos procesamientos se han 
dictado en la cansa que se sigue 
para depurar las responsabilidades 
que se deriven por el Consejo de 
guerra de Jaca y los fusilamientos de 
los capitanes Galán y García Her
nández.

enseña de la Patria
En el Consejo quedó aprobado el 

siguiente decreto, cuya parte dispo
sitiva dice así:

«Artículo primero. Se adopta 
como bandera nacional para todos 
los fines oficiales de representación 
dentro o fuera del territorio español 
y en todos los servicios públicos, 
así civiles como militares, la bandera 
tricolor que se describe en el artícu
lo segundo de este decreto.

Art. 2.° Tanto las banderas y es
tandartes de los Cuerpos como las 
de servicio en fortalezas y edificios 
militares serán de la misma forma y 
dimensiones que las usadas hasta 
ahora como reglamentarias. Unas y 
otras estarán formadas por tres ban
das horizontales de igual ancho, sien
do roja la superior, amarilla la cen
tral y morada obscura la inferior. En 
el centro de la banda amarilla figu
rará el escudo de España, adoptán
dose por tal el que figura en el re
verso de las monedas de cinco pese
tas acuñadas por el Gobierno provi
sional en 1869 y en 1870.

En las banderas y estandartes de 
los Cuerpos se pondrá una inscrip
ción que corresponderá a Ja unidad, 
regimiento o batallón a que perte
nezca el Arma o Cuerpo, el nombre, 
si lo tuviera, y el número. Esta ins
cripción, bordada en letras negras 
de las dimensiones usuales, irá colo
cada en forma circular alrededor del 
escudo y distará de él la cuarta par
te del ancho de las bandas de la ban
dera, situándose en la parte superior 
y en forma que el punto medio 
del arco se halle en la prolongación 
del diámetro vertical del escudo. Las 
astas de las banderas serán de las 
mismas formas y dimensiones que 
las actuales, así como sus moharras 
y regatones, aunque sin otros emble
mas o dibujos que los del Arma, 
Cuerpo o Instituto de la unidad que 
lo ostente y el número de dicha uni
dad. En las banderas podrán osten
tarse las corbatas ganadas por la 
unidad en acciones de guerra.

Art. 3.0 Las autoridades regio
nales dispondrán que sucesivamente 
sean depositadas en los museos res
pectivos las banderas y estandartes 
que hasta ahora ostentaban los Cuer
pos armados del Ejército y los Ins
titutos de la Guardia Civil y Carabi
neros. El transporte y entrega de 
dichos diplomas se hará con la co
rrección, seriedad y respeto que me
recen, aunque sin formación de tro
pas, nombrándose por cada Cuerpo 
una comisión que, ostentando su re
presentación, realice aquel acto y 
formándose la comisión receptora 
por el personal del Museo.

Art. 4.0 Las escarapelas, emble
mas y demás insignias y atributos 
militares que hoy ostentan los colo
res nacionales o el escudo de España 
se modificarán para lo sucesivo, ajus
tándolos a cuanto se determina en el 
artículo segundo.

Art. 5.0 Las banderas nacionales
usadas en los buques de la Marina de 
guerra y edificios de la Armada se
rán de la forma y dimensiones que 
se describen en el artículo segundo.

F. BURQUEZ PROCURADOR
San Frutos, 7.—Segovla

tamentales y escuadra dispondrán 
que sucesivamente sean depositadas 
en el Museo Naval las banderas de 
guerra regaladas a los buques y es
tandartes que hasta ahora ostenta
ban los regimientos de Marina y Es
cuela Naval. EJ transporte y entrega 
de estas enseñas se hará con la co
rrección, seriedad y respeto que me
recen, aunque sin formación de tro
pas, nombrándose por. cada departa
mento y .buque una comisión que, 
ostentando su representación, realice 
aquel acto y formándose la comisión 
receptora por el personal del Mu
seo.

Art. 7.0 Las escarapelas, emble
mas y demás insignias y atributos 
militares que hoy ostentan los colo
res nacionales o el escudo de Espa
ña se modificarán en lo sucesivo, 
ajustándolos a cuanto se determina 
en el artículo segundo.»
Se restablece la institución del 

Jurado
La parte dispositiva de este de

creto dice:
«Artículo l.° Queda restablecida 

la institución del Jurado, conforme, 
a su ley ()rgánica de 20 de Abril de 
1888 y con hs modificaciones que 
por el presente decreto se estable
cen.

metido al jurado, se procederá por 
cohecho contra corruptores y co
rrompidos, y con el testimonio en su 
caso de la sentencia condenatoria 
por tal delito, interpondrá recurso 
de revisión contra la pronunciada en 
virtud de tal medio abusivo.

Art. 7? AI Jurado se le pregun
tará sobre la participación de los 
acusados en la ejecución de los he
chos. Pronunciada la sentencia por 
el Tribunal de derecho, se someterá 
a los jurados en votación inmediata 
y secreta por bolas, cuyo resultado 
proclamará el presidente de la sec
ción, sin publicar el número de vo
tos, si juzga o no excesiva la pena 
impuesta. Contestada afirmativamen
te la pregunta, quedará instruido el 
expediente de indulto, conforme al 
art. 2.° del Código penal, sustancián
dose aquélla con el informe del Tri
bunal de derecho y dé los demás trá
mites establecidos por la ley regula
dora del ejercicio de la gracia.

Art. 8.° La recusación sin causa 
en el momento del sorteo sólo po
drá abarcar dos nombres de jurado 
por cada una de las partes acusato
rias o defensa.

Art. 9.0 Queda suprimido el re
sumen de conclusiones y prueba a 
cargo del presidente de la Sección 
de Derecho.

Art. 10. En los delitos de parri
cidio, asesinato, homicidio o lesio
nes de competencia del Jurado en 
que el móvil pasional fuera el amor, 
los celos, la infidelidad o cualquier 
otro aspecto de Jas relaciones sexua
les, y en que agresores o víctimas 
fueren de distinto sexo, el Jurado se 
compondrá, por mitad, de hombres 
y de mujeres, procediéndose a sor
teos distintos para cada grupo.

Art. 11. Borla Dirección gene
ral del Instituto Geográfico Catastral 
y de Estadística se tomarán las me
didas necesarias para tener dispues
tas y rectificadas con urgencia y 
acortamiento de plazos que fueran 
necesarios las listas de jurados en los 
distritos judiciales y habilitar crédi
tos necesarios a fin de que la institu
ción pueda funcionar desde el cua
trimestre que empieza en primero de 
Septiembre próximo. Dentro del mes 
inmediato a la publicación de este 
decreto, el ministerio de Justicia pro
cederá a incorporar Jas disposiciones 
del mismo al texto de la ley de 1888, 
publicándola con las modificaciones 
consiguientes y haciendo nueva edi
ción oticial.»
Los exámenes de Bachillerato 

en los Institutos
«Artículo l.° A partir del pre

sente decreto, los exámenes de con
junto del Bachillerato universitario, 
que venían celebrándose en la Uni
versidad, se verificarán en la misma 
forma en los Institutos ante cinco 
catedráticos o profesores de estos 

' Centros.
Art. 2.° Lo mismo los alumnos 

oficiales que los colegiados y libre- 
de los tres últimos años del Bachilles

MUEBLES POYMAR
Los mejores, los más económicos

CARRETAS, 10, ENTL.

chó efusivamente la mano del «detec
tive» de la Scotland Yard, encarga
do de escoltarle durante su perma
nencia en Inglaterra.
Almorzando con los Reyes de 

Inglaterra
Londres, 27.—Don Alfonso XIII 

estuvo en el castillo de Windsor, 
donde almorzó con los Reyes. Por la 
tarde regresó a Londres.

rato universitario podrán optar, o

en t r ad a l iBr e

quienes en lo sucesivo dejend
plir con este requisito. 6

La fiesta del 1.° de Ma
Hoy al mediodía reunirá el 

nador civil en su despacho a 
caldes de La Granja y ^eg0Via 7 
presidentes de la Casa delpn^j1^ 
la Sociedad de Camareros y 
ros, para ver el modo de al¡an°. " 
dificultades que pudieran ¿

4. °l, ‘No se sabe nada fijamente acerca día l.° de Mayo para atena 7 - 
. i». Air-— v t t t f o r a s t e r o s q u e e s -d e

rán a Segovia y a La Granja 
para presenciar los juegos de a 
de aquellas monumentales

Ayuntamiento de Santa MaT 
de Nieva a :

de los planes de don Alfonso XIII.
Se cree que en esta semana irá un 
día a Turquay a visitar a su madre 
política, la princesa Beatriz.En cuan
to a su regreso al lado de la Reina e 
hijos, nada se sabe.
El infante don Juan en la Marina 

británica
París, 28.—Don Alfonso no regre

sará de Londres hasta fines de sema
na. Mañana, miércoles, acompañará 
a su hijo, el infante don Juan, que 
irá a presentarse en la Real Escuela 
Naval Británica.

Del Gobierno civil
La suspensión de constitución 

de algunos Ayuntamientos
En esta misma sección dimos 

cuenta el sábado de haber sido des
tituidos los Ayuntamientos de Santa 
María de Nieva, Chañe y Remondo, 
a causa de las protestas formuladas 
contra la forma de llevarse Ja elec
ción. El gobernador civil nos mani
festó esta mañana que dicha noticia 
debe ser interpretada en sentido de 
que quedó suspendidala constitución 
de dichos Ayuntamientos en virtud 
de las reclamaciones dichas.

Las Juntas gestoras actuarán con 
crácter interino hasta tanto que se re
suelvan definitivamente los expe
dientes incoados con ese motivo.

Añadió el señor Fernández Conde 
que respetará la constitución de los 
Ayuntamientos con arreglo al resul
tado de la elección, salvo en casos 
excepcionales o cuando la superio
ridad ordenara otra cosa.
La entrada de viajeros en hote

les, fondas y posadas
E! gobernador civil manifestó tam

bién que venía notando que los due
ños de hoteles y fondas no enviaban 
al Gobierno el parte reglamenta! io 
de entrada de viajeros. Esta omisión 
ha motivado que el señor Fernández 
Conde aperciba al dueño de una po
sada de esta capital, y está dispuesto

Art. 2.° Quedarán, por ahora, rato universitario podran optar, o 
eliminados de la competencta del Por un so^° exameu de conjunto de 
Jurado los delitos de falsificación, I°s ^res cursos, verificado en la for- 
falsedad y el duelo. ma fl116 preceptúa el artículo ante-

Art. 3.0 Él Tribunal del Jurado riori 0 Por la,$ pruebas de asignatu- 
se compondrá de tres jueces de de- ras, en la forma acostumbrada, esto 
recho y ocho jurados con dos su- e9> Por *a aprobación otorgada por 
plentes. Los jurados serán, por regla e* profesor respectivo para los alum- 
general, del partido judicial al de nos oficiales, y por el examen ante 
que proceda la causa, en proporción tribunal para los colegiados y libres, 
análoga a la establecida por la ley de Disposición transitoria. A los alum- 
1888° nos oficiales de ’0s dos últimos cur-

' Sin embargo, cuando el Tribunal soa I™ °Pten Por ,os exámenes de 
1 . u b । asignaturas y posean certificados dede derecho creyere que por el am- r. , , 1 . . .. _ . . anhfhnri rio rnrsnn antormros. si» losaptitud de cursos anteriores, se Jesbiente de opinión de que está rodea

do el procesado o por el presunto 
influjo coactivo del medio local haya 
el peligro de que se desvíe la justi
cia del Jurado, podrá acordar, a pe
tición del ministerio fiscal, tratándo
se de partidos judiciales que no sean 
capitales de provincia ni poblacio
nes de más de 50.000 almas, que los 
jurados sean do otros de la misma 
provincia designados por sorteo. v¡a> en JimU genBral Mlebrada el a,a 
Igua. resolpeion podra tomar el íri- 21 del corriente tomó el acuerdo de so-

concederá validez de las asignaturas 
en que posean tales certificados, te
niendo necesidad de someterse a 
examen de todas las demás.

LOS AUTOMOVILISTAS 
Y EL 1° DE MAYO

La Sociedad de Chauffeurs de Sego-

bunal de derecho cuando por maní- lidarizarse con los demás elementos so
fiesta equivocación del primer Jura- cietarios que constituyen la Casa del 
do hiciera uso de la facultad de re- P“eb'° T “ "íf

. Que el paro sea absoluto en el referi-
visión ante otro, en este caso tam- ¿o y s¿io serán autorizados para 
bién podrá resolver que el nuevo circular los coches que presten servi- 
Tribunal popular esté formado sólo cios oficiales y de módico, cuyos coches 

irán provistos de un distintivo que la por capacitados. , Sociedad facilitará, y por tanto esta So-
Art. 4- Los jurados recibirán en cíedad ruega a los propietarios de auto- 

el acto mismo de terminar el juicio móviles que prescindan en este día de 
la indemnización por gastos de viaje los servicios del coche para de esta ma- 
y por vía de asistencia que se fijará * mOleStl,,S
oportunamente. A tal un, se entende- Esperando sean respetados estos 
rá que tiene el carácter de crédito, acuerdos, les quedamos agradecidos.
ampliable hasta el límite de las obli- La Directiva.
gaciones que resulten reconocidas, el------------------ «"^*«**-----------------
destinado al pago de tales indemni- Lq  FdlTlÍIÍ3 RCSl 611 
zaciones y las de los testigos y peri-
tos.

Art. 5.0 La multa que por inasis
tencia establece la ley será de 250 a

el extranjero
Don Alfonso en Londres

Londres, 27.—Acerca de la estan-

$1

En virtud de haberse suspen^ 
la constitución del Ayuntamiento* 
Santa María de Nieva, por las razo¿ 
ya dichas, ayer fué designado ges¿‘ 
de aquel Municipio don Germán < 
pez Miguel.
Ayuntamiento de Membibre o 

la Hoz a,
Hoy ha marchado a Membibre-. 

láHoz un delegado del Gobiernoc. 
vil para designar la Junta gestora ? 
aquel Ayuntamiento, cuya consti1» 
ción ha quedado suspendida en »it. 
tud de protestas formuladas contn 
la forma de llevar la elección.

El Palacio de Riofrío

Las f

Hoyh 
dades ei 
diar les 
gorfe di

El gobernador civil marchará boy 
a Riofrío para presenciar la diliger 
cia de precintar el Palacio, a cuy: 
acto asistirá también la comisión gér 
tora de la Delegación de Haciendi,
sin perjuicio de que más tarde éiti

próxime 
que con 
Real Sit 

No ha 
das las f 
sear parMee* eee

se haga cargo definitivamente de z 
a quemismo.

------------------------------- «cPuW. Al,.................■—

Se van a hacer aciaracit 
nes sobre el decreto de 
retiro para ios militare!

ie tras! 
üa, deb 
maje p 
«visiói 
¡O!.

Madrid, 28.—El ministro dea 
Guerra, señor Azaña, participó aje 
a los periodistas que iba a publicar 
unas aclaraciones al decreto sobret 
retiro de los militares.

Entre ellas está la de que el set

IOTAS
Esta r 

ie don 
¡ando «
khan c

do entero que se concede a los qoe Mc¡a| j, 
se retiren voluntariamente antes i
un mes se entiende sin perdereldfr 
recho a los quinquenios y anuilH1 
des que cada uno disfrute en su*® 
pleo, ventajas que seguirán p»1 
biéndose después del retire. ,

El ministro estudia también1 
concesión del «carnet» de ferrocan;

a sancionar con la máxima energía a les a los que se retiren.

EN EL CENTRO DEL EJERCITO Y DE LA ARMADA

De re 
Smetros 
Su Ildef 
ación, 5;

tres 
ídem di 

-cía mi; 
^n, 62. 
¡on cuati

‘^0 más regimientos de Caballería sin caba
llos, ni tropas sin elementos de combate. 
Desea el ministro de la Guerra que el Ejército con56' 

tuya un arma eficaz para la defensa ce la nación
Madrid, 28.—Anoche, a las nueve 

y media, en el amplio comedor del 
Centro del Ejército y de la Armada, 
se congregaron para celebrar la ter
minación del curso de capitanes en la 
Escuela de Tiro, todos los oficiales 
que han asistido al mismo, el profe
sorado de las tres secciones de dicha 
Escuela y las autoridades militares. 
Asistieron 208 comensales y en la 
Presidencia tomó puesto el ministro 
de la Guerra, señor Azaña teniendo 
a su derecha al capitán general señor 
Queipo, al gobernador militar gene
ral García Benítez, el director de la 
Escuela de Tiro general Dóriga, y a 
su izquierda, el subsecretario, gene
ral Ruiz Fornells y el presidente del 
Círculo, general González de Lara.

Pronunció un discurso el capitán 
general señor Oueipo de Llano, con
gratulándose de la disciplina que 
reina en el Ejército y de que éste se 
halle sometido al poder civil.

Después hizo uso de la palabra el 
ministro de la Guerra, manifestando, 
entre otras cosas, lo siguiente:

«No soy hombre que. retroceda 
ante los obstáculos; por el contrario, 
soy hombre tenaz en mi empeño, y 
mi empeño hoy es el de la necesidad 
de acometer con urgencia la reorga
nización del Ejército nacional.

No sería pertinente aquí trazaros 
un plan de mis propósitos; única
mente expondré las ideas directrices 
que me guían como ministro de la 
Guerra y las expondré con claridad 
meridiana, para que veáis que en ella 
no hay más que operaciones de Arit
mética elemental.

El Ejército no tiene otra misión 
que la de la defensa nacional en tiem-_ 1.500 pesetas, y si el jurado que de- cia en Inglaterra de don Alfonso _

Lis banderas de los buques mercan- jare de concurrir sin causa justifica- XIII se guarda una discreción rige- po de guerra y en tiempo de paz la
tes serán iguales a las descritas ante
riormente, pero sin escudo. Las ban
deras y estandartes de los Cuerpos 
de Infantería, de Marina y Escuela 
Naval serán sustituidas por banderas 
análogas a las descritas para los Cuer
pos del Ejército. Las astas, moharras 
y regatones se ajustarán, asimismo, 
a lo que se dispone para las de los 
Cuerpos del Ejército.

Art. 6.° Las autoridades depar-

da fuese funcionario público, se to
mará nota de su falta en el expe
diente personal. Cuando el jurado 
negligente en el cumplimiento de su 
deber pagare contribución directa 
superior a I.OOO pesetas, la multa a 
aplicar, y a^exigir siempre por la vía 
de apremio, será de 2.000 a 5.000
pesetas.

Art. 6.° Cuando apareciere indi
cio de soborno al que se hubiese so-

rosa.
En el hotel donde se hospeda han 

manifestado esta mañana, que los ru
mores según los cuales el Rey saldría 
de Inglaterra mañana son inexactos, 
y que, hasta ahora, no se ha fijado 
fecha para su marcha.

Don Alfonso XIII, acompañado 
de su hijo el infante don Juan, ha vi
sitado esta mafima a varios amigos 
particulares. Al salir del hotel estre-

de prepararse para la guerra, y nin-
guna otra más; repito que ninguna 
otra más.

El Ejército trabaja en silencio, y 
el Gobierno y su ministro de la Gue
rra saben lo que tienen que hacer. 
Al militar no se le preguntará de 
dónde viene ni cuáles son sus con
vicciones ni sus ideas, pero se le exi
girá siempre el cumplimiento estric
to de sus obligaciones y nada más,

ion Cloc 
Í0.99O j 

990 la

Desti

absolutamente nada más. ^¿31 
te le exigirá también lealtad a 5 | 
ta al régimen constituido.

El Gobierno os expresa por 
satisfacción con que ve vuestra
ducta y la firmeza y ‘i

ve vu^- , \yünt 
solidez de v- ver0>S(]

tra disciplina. . j
Es preciso que el Ej^^0 J 

como colectividad arma efic>z^ 
la defensa nacional; que 
Ejército que debemos tener, e- 
cito que esté en armonía cor- 
situación geográfica, con núes 
laciones internacionales, ■* 
tros medios económicos; P J 
también preciso que ese EFr 
tengamos sea vigoroso y tuC 
esté dotado de los mejores 
tos de combate, esté nutrid^ 
zas, posea suficiente maten 
intrucción que le coloque a 
za de los demás Ejércitos 
Hay que acabar con todas 
cuencias de un siglo de gDe .♦

¿Cars 
‘««A
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'' r«gre

J’adric

>e| ,
¿ POCe 

p

«Mblí^

les y guerras coloniales; n° £), 
gimientos de 80 hombreS’ _
regimientos de Caballen» 4^
líos; no más tropas sin ele <partL
combate. Pero tampoco 
organismos innecesario^ o¡ie<
para dar aparentes col 
personal sobrante; nunca

9rti
L U0Q

rio» *

K

m»5

pendencias inútiles. ^e?" 
Estas sencillas ideas, cn

empezadas a realizar, serán 
ma, y no me detendrán en 5. 
no los pequeños sacrilic1^^ je 
precisos para Ja realiz3 Ni 

pez- 
Sobre todos los *n,:ereSe’J^> 

les, sobre todos los X.J‘
ma y de Cuerpo, sobre*0 ^1
vilegios está el interés - o,
sólo él mn Aliará, seguro pfc- 'e5le

obra.

1A,
Vi
sólo él me guiará, segur0 
su día las Cortes habran 1 
mi labor, ya que a el las s j 
conducta.

Seguro estoy también “ 
bación del Ejército y of । 
a vuestros compañeros 
que el Gobierno y su 
Guerra ponen en la :ns 
tar sus ojos con más ‘‘ .¿d»1» 
más fe que en otra institu
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Cuide usted 

su estómago 
porqvs os te hoto d» 

su salud

fino ingenio-y múltiple gracejo, un 
nuevo y rotundo éxito de risa.

El público ríe y celebra constante
mente todas y cada una de las peri
pecias a cual más graciosas que en 
la pantalla se desarrollan, comenta
das o realzadas con algunos números 
de música, entre los que sobresalen 
una marcha militar coreada y una 
canción andaluza de mucho estilo.

Cinta Metro Goldwyn Mayer está 
editada con esmero y arte, e inter
pretada por artistas casi todos espa
ñoles, salvo el protagonista Buster 
Keaton «Pamplinas», que se nos 
muestra heroico chapurreando el 
castellano.

* * *

de ag
1 'uentf, 
1 Marh

•spendifc 
ciento j, 
18 razooy 
do gesto, 
■rmán Lí.

yb padecí también 
como usted, pero me 
g curó el 

d ig es t ú n ic o  
del Dr. VkfliTi»

ULTIMA HORA
(POR TELEFONO)

MADRID, 1,30 TARDO
Manifestaciones d6l miniS- en los periódicos confeccionados 

tro de la Gobernación '* • • *

______________________ (SEGUNDA EDICION)
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las fuentes de La Granja 
el 1.° de Mayo

Hoy han estado reunidas las autorl- 
jades en el Gobierno civil para estu- 
jiar les medios de facilitar el trans
porte de viajeros a San Ildefonso el 
próximo día l.° de Mayo, fecha en 
cae correrán las fuentes del que fué 
¡leal Sitio. ®

laracit-
■eto ii 
litares

No ha sido posible garantizar to- 
íís  las facilidades que fueran de de- 
$ear para los viajeros; el señor go- 
xrnador nos ruega hagamos públi- 
$ que cuantas personas se hayan 
de trasladar a San Ildefonso en ese 
día, deben procurar hacerlo en ca- 
mje, propio, y llevar comida, en 
«visión de carecer de esos elemen- 
‘jü .

tro de i 
cipo are 
a publia 
io sobre t

P" ■ ' ----- ----------- ■ .

IOTAS DE LA DIPUTACION
| Subastas

ue el so!.
a los

antes di 
rdereldi 
7 anuiliti’ 
en su «i' 
rán pffc 
-c.
imbién h 
ferrocuí1

Esta mañana, bajo la presidencia 
k don Segundo de Andrés, y ac- 
■ando el notorio don Luis Rincón, 
Rhan celebrado en el Palacio pro- 

Wial las siguientes subastas:

A

1 cal»' 
nbaK 

consté' 
ación

i'e reparación del firme de los ki- 
emetros 54 al 64 de la carretera de 
^Ildefonso a Peñafiel. Tipo de ta- 
■ci6d, 51.234 pesetas. Se presenta- 
”1 tres licitadores.
Idem de los kilómetros 65 al 74,100 

••11 misma carretera. Tipo de tasa- 
a n>^2-327>/O pesetas. Se presenta- 

cuatro licitadores.
'^ adjudicaron las des subastas a 

Codoaldo Sánchez Esteban, en 
• W pesetas la primera y en 
' 990 la segunda.

Destinos públicos en la
Es dd

provincia
^°Oa Junta calificadora de

ad a'
ia Junta calificadora de aspi- 

"Lnn5 “ Asidnos públicos, han sido
entre los presentados 

íCaD0,?lar a *os destinos que se in- 
ítra C* 1 ’ os señores siguientes:
-zdev^ ¿-n Tiento de Riaza-—Sepul- 

, soldado Máximo García Gon-

Los Reyes que han caído 
desde la Gran Guerra y los 

que quedan
Desde el comienzo de la Gran 

Guerra, en el año de 1914, los So
beranos caídos han sido once.

Son los siguientes:
Guillermo II; Nicolás, de Rusia; 

Constantino y Jorge, de Grecia; Fer
nando, de Bulgaria; Carlos, de Hun
gría; Francisco José, de Austria; Ni
colás, de Montenegro; Mohamed, de 

I urquía; Guillermo, de Albania, y 
Alfonso, de España.

Los Monarcas que quedan son diez 
y una Reina. A saber:

Guillermina de Holanda; Jorge, de 
Inglaterra; Víctor, de Italia; Alberto, 
de Bélgica; Alejandro, de Yugoesla- 
via; Gustavo, de Suecia; Carlos, de 
Rumania; Cristián, de Dinamarca; 
Haakon, de Noruega; Boris, de Bul
garia, y Zogú, de Albania.

Cuatro abdicaciones interesan la 
historia de España:

Carlos V, rey de España en 1516; 
emperador de Alemania, en 1519. 
Abdica en 1555-

Carlos IV, rey de España en 1788, 
casado con María Luisa de Parma, 
abdica en su hijo Fernando VII, y 
éste en Napoleón I en 1808, que da 
la corona a su hermano José I.

Isabel II, hija de Fernando VII y 
de María Cristina de Nápoles, naci
da en 1830, reina en 1833, abdica 
en 1868 ante la revolución y muere 
en París en 1904.

Amadeo I, llamado a España a 
fines de 1870, abdica en 1873.

En Francia ha habido las dos ab
dicaciones de Napoleón I (1814, 
1815), de Carlos X (1830) y la de 
Luis Felipe I (1843).

Las demás abdicaciones fueron en 
orden cronológico, las siguientes:

Papa Benedicto IX (1045 y 1048); 
Papa Félix V (1449); Cristina de Sue
cia (1654); Casimiro V y Estanislao 
II, reyes de Polonia (1667 y 1795); 
Bolívar, libertador de la América es
pañola (1825); Pedro IV, rey de Por
tugal (1831); Guillermo I deNassan, 
rey de Holanda (1840); Carlos Alber
to, rey de Cerdeña (1849); Otón I de 
Baviera, rey de Grecia (1862); Ale
jandro de Battenbeng, príncipe de 
Bulgaria (1886) Milán I Obrenovicht, 
rey de Serbia (1889); zar Nicolás II 
de Rusia (1917); Guillermo II, em
perador de Alemania; Carlos I, em
perador de Austria, y Fernando I, 
zar de Bulgaria (1918).

Los patronatos de la Real Casa
Madrid.—El ministro de la Go

bernación, hablando esta mañana 
con los periodistas, manifestó que la 
Junta de Patronatos constituida en 
los Ministerios, no tienen por objeto 
liquidar los Patronatos de la Casa 
Real, sino simplemente encargarse 
de ellos.
Los obreros parados en Madrid

Añadió que está preocupadísimo 
con el problema de los parados en 
Madrid.

Cree el señor Maura que esta si
tuación obedece a la llegada de nu
merosos obreros forasteros. Esta 
noche conferenciará con el alcalde y 
con el presidente de la Diputación 
para tratar de organizar una oficina 
de paro que regirá por nuevos pro
cedimientos, a fin de atender a los 
obreros que necesiten trabajo des
pués de eliminar a los que no sean 
de Madrid.

—Se da el caso—siguió diciendo 
el ministro—de que en muchas obras' 
han sido despedidos los obreros, di- 
ciéndoles que ahora es la República 
la encargada de darles trabajo, de
jando abandonadas muchas obras los 
patronos monárquicos.
Una comisión de obreros en ac

titud levantisca
Agregó el señor Maura que había 

recibido la visita de una comisión de 
obreros parados, por cierto en acti
tud levantisca, a los cuales dijo:

—Por ese camino, ustedes no ade
lantarán nada. Su deber es proceder 
a eliminar a las gentes provocadoras 
que tienen a su alrededor y a los 
obreros que no estando necesitados 
procuran soliviantar los ánimos.
Motocicletas para la Guardia ci

vil en Andalucía
El propio ministro de la Goberna

ción dijo que hasta él habían llega
do noticias de que en Andalucía y 
especialmente en el campo, los pro
pietarios estaban alarmados con mo
tivo de la proximidad de la siega 
por creer que se producirán pertur
baciones de orden social.

Agregó que ha conferenciado con 
Jas primeras autoridades provincia
les de aquella región, a las cuales ha 
anunciado el envío de veinticinco 
motocicletas del Centro Electrotéc
nico, con destino a la Guardia civil, 
para que, sin cansarse, puedan visi
tar los cortijos con la frecuencia po
sible para así dar sensación de tran
quilidad.

La fiesta del primero de Mayo
Hablando de la fiesta nacional del 

primero de Mayo, durante la cual 
irán al paro los obreros de los pe
riódicos, dijo que hablará con el mi
nistro de Trabajo sobre el trabajo

AL CERRAR

por personal no asociado, a fin de 
que haya coincidencia en la publica
ción o no publicación de los mis
mos. •

Manifestaciones del mi
nistro de Hacienda

Los cambios
Madrid.—El ministro de Hacien

da ha dicho a los informadores que 
ha tenido un intenso estudio de va
rios asuntos, sin que ninguno de 
ellos pueda pasar a la esfera informa
tiva.

Le preguntaron los periodistas si 
había alguna variación en los cam
bios y el señor Prieto aseguró, bajo 
palabra de honor, que, desde que él 
está al frente del ministerio de Ha
cienda, no ha intervenido en ellos.

Dijo después que había conferen
ciado con el gobernador y con el 
subgobernador del Banco de Es
paña.

Para solucionar el paro
Añadió el ministro que, buena 

parte del Consejo de anoche, fué de
dicado a cuestiones de su departa
mento. El Gobierno —dijo—se pre
ocupa de todas aquellas atenciones 
de pago a los contratistas de Obras 
públicas, para darlas rápida solución 
y proponer los medios en estudio 
para solucionar el problema del paro.

El estado de la Hacienda

procuraré armonizar todos los intere
ses, pero la Unión General de Tra
bajadores, forma un núcleo tan fuer
te, que si ha decidido holgar en ese 
día no habrá medio de impedírselo, 
sin crear un serio conflicto.

El paro alcanzará también ai Me
tro y a los tranvías y taxímetros.

Negó el ministro que la despe
dida de tipógrafos esquiroles, se 
haya hecho en cumplimiento de ór
denes dimanantes de su Ministerio.

Terminó diciendo que le ha visita
do una comisión de obreros y patro
nos del puerto de Tenerife pira in
formarle del conflicto de salarios 
allí pendiente, para cuya solución el 
señor Largo Caballero ofreció inter
venir cerca del ministro de Fo
mento.
El retiro de los militares
El ministro de la Guerra, en su 

conversación con los periodistas, 
amplió las declaraciones que hizo 
esta mañana en sentido de que en el 
Decreto aclaratorio que mañana pu
blicará se establecerá sobre lo ya 
indicado la prescripción de que si 
las Cortes no aprobaran lo dispues
to por el Gobierno provisional 
sobre retiro de los militares, éstos 
volverán inmediatamente a sus pues
tos en activo, sin perder uno sólo 
de los derechos que tenían en ac
tivo.

—Estamos dispuestos—añadió— 
a conceder las máximas garantías y 
no queremos quitar a nadie los gar
banzos.

Observaciones registradas en la 
Estación meteorológica oficial 

(Instituto)
EN LA TARDE DE AYER

Presión atmosférica.., 
Dirección del viento.. 
Temperatura máxima

EN LA MAÑANA DE HOY
Presión atmosférica. 
Dirección del viento.

por

del matadero y cobra-

680 3 
Norte.

18 8

681-0 
Norte.

Terepetatura mínima (protegido,. 7*8 
Pronóstico del tiempo, despejado.

Comedor de Caridad
Comida: cocido ordinario.
Cena: patatas guisadas.
Número de pobres socorrido!.—En 1* 

comida: adultos, 52; niños, 38; total, 
90. En la cena: adultos, 50: niños, 42: 
total, 92.

Total del di», 182.

ALMACEN DE PESCADOS 
DE

JUAN JOSE SARCIA
Con el fin de que nadie pueda ser sor

prendido ni engañado y que al propio 
tiempo conozca al día los pescados que 
se reciben en Segovia, Ire creído oportuno 
insertar diariamente los precios de los 
mismos en los periódicos de esta capital.

PESCADOS RECIBIDOS
Precio

Medio 
kilog.

Dijo también el señor Azaña, que
Siguió diciendo el señor Prieto que había convenido con el ministro de 

el Gobierno expondrá claramente el
estado de la hacienda, señalando los 
medios heroicos que utilizará, si es 
preciso, para no imitar el déficit pa
sado, con lo cual se evitará que su
fra quebranto el crédito público.

—Lo que ha de hacer el Gobierno 
para sanear la Hacienda—agregó — 
no se funda en promesas, sino en he
chos y por mi parte no daré un solo 
paso en este sentido, sin que le co
nozca la opinión.

El señor Prieto ha requerido a sus 
compañeros de Gobierno para que 
estudien las «amputaciones» que 
deben realizarse en los respectivos 
presupuestos.

Tenientes generales y ge
nerales a situación de dis

ponibles
El «Diario de la Guerra» dispone 

que sea baja en el Ejército el coro
nel honorario de Estado Mayor, don 
Fernando de Borbón, duque de Ca
labria.

—Pasan a la situación de disponi
bles en Madrid, los tenientes genera
les Cavalcanti, Berenguer (don Dá
maso) y Jordana.

—Idem el general de Brigada 
Lombarte.

—Idem el general de brigada, ma
yor general de Alabarderos, don 
Luis García Lavaggi.

LA EDICION
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Hacienda io relativo a la promulga
ción de un Decreto por el que se re
gularán los derechos de viudedad y 
orfandad de las familias de los mili
tares que queden comprendidos en 
el retiro.

Se refirió el señor Azaña al asunto 
de la defensa del general Berenguer, 
y dijo que el general Franco le ha 
manifestado que existe una disposi
ción que le ‘permite, en la situación 
actual, encargarse de dicha defensa, 

o desconozco esa disposición, pero 
me parece que estando dicho gene
ral F ranco en otra región es impro
cedente que pueda hacerse cargo de 
esa defensa.
La falsificación de cartas 

de pagos
Barcelona.—Han aparecido nue

vas cartas de pago falsificadas en la 
Delegación de Hacienda.

El importe de las hasta ahora en
contradas asciende a más de pese
tas 7OO.OOO.

El paro de obreros
Sevilla. —Grupos de obreros pa

rados recorrieron esta mañana Jos 
Establecimientos de la población 
para pedir comestibles.

La mayor parte de estos obreros 
se manifestó en forma levantisca y 
acudieron a los Centros oficiales en 
demanda de trabajo.

Me n c h e t a .

He aquí los precios; 
Merluza .........  
Congrio......... ..............  
Besugos.......................  
Pescadillas.................. 
Lenguadinas,.......... . .
Sardinas............. ... . . .  
Almejas................  ,....
Salmonetes.................. 
Voladores................. .
Gambas.............
Percebes.................. . .

1,60 vl,90 
... " 1,75 
... 0,90
... 0,80
... 0,80
... 0,80
... 1,50
... 1,75
... 0,70
... 2,00
... 1,26

En la pescadería de JUAN JOSE, la 
mejor en su clase en Segovia.

Teléfono número 96

Ppi'riidíl de una yegua, pelo negro 6 DI UlUd claro> L. s. en ]a nalga iz. 
quierda, de una a seis cuartas y media, 
cabos negros. Razón, a su dueño, Leo
nardo Sauz, de Somosierra, provincia 
de Madrid.

PüSfnQ Se arriendan los del cuartel 
I UulUO «Cardoso», término de Ras- 
cafría, provincia de Madrid. Para tra- 
trar, con don Zacarías Martín Gil, Lope 
de Rueda, 19, Madrid, o con el guarda 
Vicente Rosendo, en Rascafría.

AmPí fin rrífl 8® ofrece para cria- 
Hllia Uü una en su casa,leche fresr 
ca. Para informes o tratar^ con Emilia
no García, en Gomezserracín.

5a uandon cuatro bueyes superio- 
UG VGIIUÜII re3i tres de seis años 
y uno de cuatro, tamaño, 28 y 30 arro
bas. Para informes, Judería Nueva, 14, 
Segovia.

fúSlVÍjla holandesa, recién parida del 
liUVlsiíi primero, se vende con o sin 
cría. Para tratar, con Román Borregón, 
caserío de Abadejos. ,

nflPÍSl S*3 necesita uno on el taller 
UllulHl de construcción de carros 
de Doroteo Carretero, que esté bien im
puesto en el oficio Para tratar, con Do
roteo Carretero, en Fuentepiñel.

BOLSA DE MADRID
Día 25 Día 27

er;el • 
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r^^^trios, soldado Emilio de 
uz Asen jo.
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porania político
9reso a Madrid del señor

De sociedad
Conferencia del doctor Tapia

El día 3 del corriente, a las doce 
de la mañana, dará una conferencia 
el ilustre doctor Tapia en el loca! del 
Colegio de Médicos. Versará la con
ferencia sobre «Los cuerpos extra
ños, tráqueo-bronquiales», ilustrada 
con proyecciones.

Después de terminada la confe
rencia se reunirán a comer con el

INTERESANTES MANIFESTACIONES DE LOS MINISTROS
Los jueces munieipales se renovarán por elección, El paro del 

1.° de Mayo. Aclaraciones al Decreto de reorganización militar

•Tad • Alba
—Se asegura que don i --------------------—

t«Q(eü ^•ba regresará definitiva- ^gio.-los médicos que se inacriban 
Madrid en los primeros hasta aquella fecha.

de Mayo. " ' '
>« conv°cará a sus

icos a una reunión, en union 
desd Jará la actitud del partido, P°ner 

ü e '^go, será de apoyo a la L " 
La española.

ilustre presidente honorario del Co

Dadas las relevantes condiciones 
del conferenciante y los lazos de
unión con la clase médica, es de su-

. ' desd. 
Derr^ Hlica 
i°1,10 J 

is‘n. y

chos actos.
sea grande la asistencia a di

de fútbol
un interesan-

Napfe" dHe fútb°l en la explanada

"‘i

Sq ! 
¡ón “

^u'P°s se alinearon de la si-

plaza 7 en Ia exP' 
^ela P|tOrOS, entre loS equi‘

«i emental del Trabajo 
dS a’ resu^ando vencedor, 

^r°de|Una re™dísima lucha, el 
1 - _ os mencionados equipos

> ‘^Mir ' . entaI del Trabajo: 
f a’ hidro; Niño, Julio, 

C. i^nanT’ Rufin°’ SegUÍ’ E8" 

• - ^oatka: Postigo; Sánchez, 

'nar> Catalán, Esteban;

Por el alma de la 
infanta Isabel

Mañana, a las once y cuarto, se 
oficiará una misa en la iglesia de San 
Sebastián, de los Padres Jesuítas, 
aplicándose por el alma de Su Alteza 
la infanta doña Isabel.

Se ruega a las señoras su asisten
cia.
Ascendido

Ha sido ascendido a comisario de 
segunda clase don Jaime Lois Ace- 
vedo, destinado actualmente en la 
Comisaría de Vigilancia de esta ca
pital.

Nuestra enhorabuena más cordial.

IcsP5? Aa . V—
>^rt^inar' c,t*iín> 

6= y. ''"«««tr, vat°, Paquitoi, González

Fa u n .

Para el Comedor de Caridad
Un segoviano agradecido, en me

moria de la infanta Isabel (q. e. p. d.), 
ha regalado 2 pesetas al Comedor de 
Caridad.

Pas$ por segunda 
15 60 Pilada? ?1? Ia Pelícu,a cómica 
lC i-ibel’' 6 frente» marchen!», 

Nh Con eP°PU,ar «Pamplinas» 

1 .^esl0 Parado, con
1 indiferencia, con su

Los Ayuntamientos que deseen estar 
bien representados y atendidos, que den 
sus poderes a la Nueva Agencia, Herre
ría, B, 1 °, al frente de la cual se halla 
el oficial de la Diputación ‘don Jacinto 
Martín del Barrio. Ya saben el domicilio

HERRE1A, 3, l.°

Organizaciónde la Justicia 
municipal

Madrid.—El ministro de Justicia 
ha manifestado a los periodistas que 
está redactando un proyecto que 
llevará al Consejo de mañana, orga
nizando la Justicia municipal, que en 
líneas generales ya conoce el Go
bierno.

Nadie ignora, añadió, que la Justi
cia municipal ha sido baluarte caci
quil de arbitrariedades.

Los nombramientos de jueces en 
los pueblos menores de 25.000 habi
tantes se harán por elección. En los 
pueblos pequeños se designará para 
este cargo a una persona de recono
cida honradez; en los grandes, aun
que menores de 25.000 habitantes, 
se dará preferencia a los aboga
dos. En las poblaciones mayores de 
25.OOO habitantes serán preferidos 
los aspirantes a la Judicatura y los 
abogados.

Esta renovación se llevará a cabo 
durante el mes de Mayo próximo, 
con el fin de no facilitar la acción de 
los caciques en las próximas eleccio
nes.

Añadió el señor de los Ríos que 
llevará también al Consejo un pro
yecto suspendiendo los contratos de 
arrendamiento que han dado origen 
a muchas discrepancias en la huerta 
valenciana.

Esta tarde redactará Ja reforma 
del Tribunal Supremo.

Terminó diciendo que recibirá vi
sitas en el Ministerio los lunes, miér
coles y viernes.
Manifestaciones del mi
nistro de la Gobernación
Don Miguel Maura ha manifestado 

a los periodistas que desde el día 15 
del corriente recibe numerosas car
tas y telegramas con protestas de 
monárquicos y republicanos, por los 
abusos caciquiles cometidos en las 
pisadas elecciones, de los que el mi
nistro toma nota.

Hizo constar el ministro que en 
la resolución de los expedientes ins
truidos por este motivo intervienen 
independientemente los gobernado
res, cuyas resoluciones se harán con 
la máxima objetividad, atendiéndose 
a solventar en justicia esas reclama
ciones.
Una nota de la Dirección 

de Sanidad
En la Dirección general de Sani

dad se ha facilitado una nota en la 
que se dice que no serán atendidas 
las recomendaciones que se dirijan 
a este departamento en favor de en
fermos tuberculosos para ingresar 
en las instituciones Sanitarias del Es
tado.

Mientras no se organice un Cen
tro clasificador, aclara, el ingreso de 
enfermos se hará por rigurosa anti
güedad de solicitudes.
Manifestaciones del mi

nistro de Trabajo
El señor Largo Caballero ha mani

festado, refiriéndose a la fiesta nacio
nal del i.° de MayOj que el paro en 
ese día se observará con tanta seve
ridad como en las fiestas dominica
les, procurando siempre causar al 
público las menores molestias.

Opina el ministro de Frabajo, res
pecto a los periódicos, que ei perso
nal de los mismos debe descansar 
el I.° de Mayo, por consiguiente, no 
habrá poriódicos de la noche en ese 
día ni en la mañana del siguiente.

Esta medida afecta a los periódi
cos de Madrid y provincias.

Los patronos y obreros, sigue di
ciendo, se darán cuenta del lógico 
deseo de este Gobierno de dar la 
máxima solemnidad a la primera 
Fiesta del Trabajo después del adve
nimiento de la República.

Agregó que le habían visitado los 
dueños de restaurant, que tienen 
clientela abonarla, y le expusieron 
los perjuicios que se les irrogará con 
motivo del paro.

Usando sólo tres días el patentado
UNGÜENTO MAGICO 

desaparecen totalmente callos y dure
zas, ojos de gallo, verrugas y juanetes. 

Hay muchas imitaciones ineficaces 
En todas parte, 1,60 ptas- Por correo, 2 
Farmacia PUERTO, Plaza San 

Ildefonso, 5.—MADRID

Escuela de Artes y Oficios 
de Segovia

ANUNCIO
Terminado el curso académico 1U30- 

1931, los días 29 y 30 del actual, de siete 
a nueve de la noche, tendrá lugar la 
exposición de trabajos de los alumnos 
de las clases de Dibujo y Modelado, ac
tuando el primero de dichos días la or
questa que integran los alumnos de la 
clase de Música.

Segovia, 28 de Abril de 1931.—El pre
sidente de la Junta directiva, Juan Zu- 
loaga.

DE

T. MARTIN OAYON
Gran surtido en relojes de pared, des
pertadores, relojes de bolsillo y pulse
ra, para caballero y señora, garantiza
dos. Taller de reparaciones en toda cla
se de relojes. Colocación y reparación 

de relojes de torre
CERVANTES, 13. SEGOVIA

Pprfildíl de una P®rra <1® caza, color 
rulUIUU negra, atiende por «Mora». 
Gratificará al que la entregue su dueño 
Ricardo Alonso, plaza del Azoguejo, 5, 
vinos.

Café bar Cascorro
Hoy, gran velada literaria recreativa 
por el notable recitador monologuista. 

Excéntrico a transformación
CABALLERO MARIOSI
Poesías. Monólogos. Maquietas y artícu

los do los más reconocidos literatos
A LAS DIEZ DE LA NOCHE

No falte usted con su familia si 
quiere pasar la velada entrete

nida al
BAR CASCORRO
Se arriendan
de las Dueñas, jurisdicción de Lastras 
del Pozo, para 1.000 rosos lanares, des
do l.u do Junio ubi do Octubre. Para 
tratar, on dicho caserío, con los colonos 
Hilario Herrero y Manuel Rubio.

Interior 4 •/q

VALORES DEL ESTADO

Serie F. de 50.000 .... 64.25 63,50
— A. de 600....

Amortizable 4 °/0
64,00 63,50

Serie E. de 25.000 .... 69,50 71,0ü
— A. de 500 .... 
Amortizadle 5 °/0 viejo

71,50 71,00

Serie F. de 50.000 .... 85,50 85,50
— A. de 500 .... 
Amortizable 5 °/01917

87,25 86,00

Serie F. de 50.000.,.. 79,00 w
— A. de 500 .... 
Amortirable 5 °/01926

81,00 80,00

Serie F. de 50.000.... 100,00 »
— A. de 500 ....

Amortizable 5 °/0 1927 libre
96,50 95,75

Serie F. de 50.000 .... 97,50 96,00
— A. de 500 .... 
Amortizable 5 °/01927 

con impuesto

97,50 96,00

Serie F. de 50.000 .... 80,00 78,50
— A. de 500 .... 
Amortizable 3 °/01928

79,50 78,50

Serie H. de 250.000... 72,10
— A. de 500... 
Amortizable 4 0/0 1928

66,00 64,50

Serie H. de 200.000.., 86,50 a
— A. de 400...

Amortizable 4 1/2 °/01928
77,00 76,50

Serie F. de 50.000 .... 83,50 •
— A. de 500....

Amortizable 5 °/0 1929 libre
85,C0 85,00

Serie F......................... 97,00 a
— E......................... 97,00 •
— D......................... 97,C0 97,75
- C......................... 97,00 95,75
— B......................... 97,10 96,75
— A.........................

Deuda Ferroviaria
97,50 95,75

Serie A. de 500 .... 94,00 93,50
— C. de 25,000....

Valores especiales 
Cédulas Hipotecarias.

93,50

— 4 por 100....... 89,00 89,60
— 5 por 100........ 96,75

107,75
97,00

—- 6 por 100.........
Acciones

108,00

Banco de España........ 527,00 500,00
— Hipotecario,... 450,00
— bispiuo imricini.... 227,00 a
— Espinel ¿t üéMe.... 29J,OO 290,03

Arranfialaria de Tabacos........... 220,00 219,00
Midfid ZiriBDii-Aliuate.......... 304,00 300,00
^orte de España........ 404,50 370,00
r xplosivos...................

Obllflaciones
766,00 718,00

inlt d« kpiAi 1.* mit. ..,. 65,00 63,75
— 2.* - ........ 63,00 62 50

3.a -........ 67,(X) a
• — 4.* - .... 67, OG a

- 5.a -........ 63,00

M.C.D. 2022
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guno de ellos admite la compara- . , _
ción, como lugar propicio, como lu- llego; primer teniente, don Aurelio 

Herrero Martín; segundo teniente,

©xrra
contra este reco 

Validez hasta 
31 Julio

dichos animalitos.

breves minutos evolucionaron frente

EL ADELANTADO SE SEGO
LA GRANJA, LA OLVIDADA

He de confesar el dolor que me 
causa tener que sacar a la luz las des
dichas que sufre La Granja. Es el 
mismo dolor sentido de los pecados 
y amarguras de seres queridos, que 
se perciben muy hondamente y un 
exceso de cariño—respetuoso por 
ser cariño—nos hace callarle. Pero 
cuando es preciso, necesario, decirlo, 
ha de hacerse y así sucede ahora con 
el gravísimo problema que se le 
plantea en estos momentos y cuyo 
desenlace, agudizado desde tanto 
tiempo que ha ido minando lenta
mente toda su escasa vitalidad, nos 
parece inminente.

Van estas notas serenamente, 
puestas en ellas trozos del ansia de 
bienestar que tan fervorosamente de
seo a mi patria chica. A todos exige 
serenidad y diligencia y un deseo

lacio, La Granja comenzó a llevar 
una vida, cuyo porvenir no era nada 
halagüeño, y ya se presentía enton
ces, en las horas trágicas del incen
dio cuando, el pueblo, con esa ma
ravillosa percepción de las almas 
simples, hacía desconsoladores au
gurios entre los maderos candentes 
y humeantes.

Las visitas de la Corte no volvie
ron. El séquito forzoso que tras sí 
lleva, no apareció. Todos los benefi
cios que esto llevaba, se perdieron.

Quedó entonces La Granja redu
cida a vivir de sus dos industrias y

—obligación mejor—de hacer justi
cia. Quédese en casa quien así no lo 
entienda, pero no estorbe ningún es
fuerzo por resolver conflictos que en 
el ánimo de todos está debiera ha
llarse resueltos.

Ha de irse a ello derechamente, 
firmemente, con la gallardía que da 
la razón y con la constancia que da 
la necesidad. Y ha de plantearse el 
problema en sus términos naturales 
—desesperados y casi trágicos aho
ra—. Y hay que enunciar el dilema: 
O medios de vida suficientes o de
clinación de responsabilidades.

Si ha de vivirse es lícito, humano, 
obligado facilitar estos medios para 
subsistir. Si no se dan o son insufi
cientes, no pueden exigirse obliga
ciones y deberes que no se pueden 
cumplir, y entonces, noble y dig
nante, aunque cause dolor grande, 
renunciar a todo, declarándose im
potentes para administrar, resignar 
la representación y entregarla al Es
tado, a la provincia... Todo, menos 
dejarlo sin solución.

La vida actual de La Granja no ne
cesita de frase. Se describe ella sola.

Sin ninguna propiedad y por con
siguiente sin ingresos permanentes 
e importantes. Coartadas, como con
secuencia de ello, las iniciativas de 
creación de industrias, colonias, et
cétera; limitado todo al disfrute de 
las edificaciones existentes, con to
das las obligaciones y sin ningún de
recho de propietario; teniendo en su 
término municipal una de las rique
zas forestales mejores de España y 
enclavados en él los maravillosos 
Jardines, y en fin, el pueblo, sus al
rededores, todo ello verdadera fili
grana de la Naturaleza, que se mos
tró pródiga al crear. Tiene—sin apa
sionamiento—todo lo que se puede 
exigir en un momento de deleite, de 
ensueño...

del Real Patrimonio.
La fábrica de maderas, aunque sin 

interrupción, es insuficiente para re
solver el problema del trabajo. Sólo 
remedia, y no de modo completo, el 
de uno de sus barrios.

La fábrica de vidrios ha sufrido 
—y hecho sufrir—todas las vicisitu
des imaginables, con los perjuicios 
de la incertidumbre que limita la li
bertad de resolver definitivamente. 
Cada aplazamiento y cierre llevaban 
consigo trastornos incalculables en 
la masa obrera que inmediatamente 
reflejaba—consecuencia obligada y 
lógica—el comercio, la vida local en 
sumo.

El Real Patrimonio ocupa también 
bastantes obreros.

Pero todo ello no ha remediado 
ni remedia el problema.

Quedaba el aspecto más olvidado 
aún: La Granja, estación veraniega. 
No sólo no se hizo nada, sino que 
casi se perdió todo. La colonia vera
niega por múltiples causas—ahora 
no oportunas—ha decrecido por el 
total abandono de todos.

Cuando existió el propósito de en
cauzarlo, la escasez—mejor dicho, la 
total carencia de medios económi
cos—, hizo siempre fracasar el pro
pósito, y así, al no poder ofrecer nun
ca mejoras y comodidades mereci
das, aumentaba el retraimiento de

tenido aquello, hubiéramos hecho 
más fácil el logro de las vías de co
municación que La Granja se merece 
y tiene derecho, y si hubiéramos te
nido el enlace rápido y cómodo y 
económico, sobre todo con Madrid, 
hubiera llegado quizás solo y sin es
fuerzo lo primero.

Para colmo de males pocas veces 
marcharon del brazo los intereses 
del pueblo y de su capital; antes 
bien, parecían divorciados. Fatal 
error éste.

Tantas causas y tan desventuradas 
han llevado al estado actual, insoste
nible y agravado por instantes.

A ningún pueblo de España ha 
afectado y afectará el cambio de ré
gimen, los momentos históricos que 
ahora vivimos, como a La Granja. 
Para ella sí que es cierto, inapelable, 
lo de «ahora o nunca».

El anuncio de la posible incorpo
ración al patrimonio nacional del de 
la Corona en este pueblo agudizan el 
problema tanto, que es preciso afron
tar su resolución pronta y resuelta-

al punto de salida y a una altura 
muy considerable, hasta que perfec
tamente orientadas emprendieron la 
marcha hacia Valladolid, en cuya ca
pital supone el señor Martínez Baños 
estarían a las 9,45, lo que supone 
una velocidad de 2 kilómetros por 
minuto, suponiendo nos separen de 
dicha capital 90 kilómetros.

Los animalitos llevaban la inscrip
ción A/E año 28 y su numeración co
rresponde al 1.115 en adelante.

Viajeros
Días pasados salieron para Madrid 

las distinguidas señoritas Marciana 
Hiera y Araceli González, que ha pa
sado unos días acompañando a sus 
familiares.

—Hemos tenido el gusto de salu
dar a la bella señorita Aurita Loza
no, hija del impresor segoviano don 
Mauro.

Martes 28 de Abril de ig»

veraneantes.
Y una vez más se ponía de mani

fiesto la barrera que siempre se en
contró en el camino, la falta de ayu
da económica del Estado, que ha 
tenido casi desde su fundación en la 
más desoladora orfandad a este pue
blo.

Lugares menos favorecidos por la 
naturaleza, nada pintorescos, menos 
bellos y agradables han visto aumen
tar— el rosario de pueblos de la Sie
rra lo pregonan—sus colonias. \ nin-

Nada de los beneficios materiales 
de tanta maravilla llegó nunca a sus 
manos, y sin embargo, las exigencias 
administrativas obligaban y obligan 
a cumplir sus preceptos y ha sido 
preciso urbanizar, cuidar del alum
brado, alcantarillado, empleados y 
obreros municipales, y las inacaba
bles y siempre pocas medidas sanita
rias y de higiene, todos los deberes 
que impone a un Municipio la com
plicada máquina administrativa, in
crementados constantemente con las 
exigencias modernas, y todo ello 
atendido, aunque escasamente, y a 
cambio de esto, nada o bien poca 
cosa. Vénse reducidos sus ingresos 
a recargos generales que agravan más 
el problema.

Quisiera hacer una historia relám
pago.

A partir del triste 2 de Enero de 
1918, en que el fuego destruyó el Pa-

mente, sin remilgos.
A cambio de «innumerables e in

apelables deberes»,este Ayuntamien
to hizo constantemente sacrificios, 
que él tenía que exigir a sus vecinos, 
para conservar como un tesoro su 
municipalidad, aspiración suprema. 
Abnegación y gestos que no tuvie
ron correlativamente «ningún dere- 
chp» y que además amenazaron de 
muerte al pueblo. Sus representan
tes, todos, tienen la obligación inex
cusable de repetir el dilema, claro, 
terminante.

Conceder la propiedad absoluta 
de todo el término municipal, sin 
exclusión de ninguno de los bienes 
enclavados en el término, pinar, jar
dines, caminos...

Y con ésta, nunca más justa con
cesión de un derecho suyo, que él 
se organice sus medios de vida, 
amortice sus deudas que remedie 
tantas calamidades e injusticias, que 
haga resurgir con ello el pueblo para 
gloria nuestra y de España y si no 
que se declaren impotentes y el pue
blo por sus representantes, respetuo
sa, pero irrevocablemente, resigne 
sus poderes y entregue el Municipio 
al Estado para su administración.

F. Ad r a d o s  He r a s .

Una boda

Bendecida la unión por don Ra
fael Herrero, párroco de esta villa, 
ayer se celebró el enlace matrimo
nial de los jóvenes Mariano Sáez, in
dustrial de ésta y la bella señorita 
Juliana Benito, hija del administra
dor en ésta de la empresa de auto
móviles Segovia-Arévalo.

Fueron padrinos un tío del novio 
y la hermana de la novia doña Fran
cisca Benito, oficial de la Delegación 
de Hacienda de Valladolid.

Terminada la ceremonia, y des
pués de dedicarse un buen rato a las. 
delicias del baile, los concurrentes 
fueron obsequiados con un almuer
zo, servido por el restaurant del café 
España.

Por la tarde, la genté joven volvió, 
incansable, a rendir culto a su dios 
predilecto.

Nuestra cordial enhorabuena a los 
contrayentes y una eterna luna de 
miel.

rita Milagros Sáiz, hija del rico pro
pietario don Tomás Sáiz, de Presen
cio (Burgos).

Bendijo la unión don Ezequiel 
Maté, primo de la novia, siendo pa
drinos don Aurelio de la Villa, cu
ñado del novio y doña Isabel Villa- 
verde, prima de la novia, actuando 
de testigos, por parte del novio, don 
Esteban Sanz y don Dativo Muñoz, 
y por parte de la novia, don Vidal 
Maté y don Clemente Martínez.

La novia lucía elegantísimo traje 
azul de crep-satín con varias joyas.

Los convidados, que eran numero
sos, fueron obsequiados espléndida
mente con un banquete en uno de 
los mejores hoteles de Burgos.

De su regreso a este pueblo, des
pués de recorrer varias poblaciones, 
recibieron muchas felicitaciones, da
das por las muchas simpatías con 
que el joven farmacéutico cuenta en 
este pueblo.

Reciban los nuevos esposos y sus 
respectivas familias mi más entusias-

c/ jÍE
Si dispone de 3.000 pesetas 
y es hombre emprendedor, puede obu 
ner negocio exclusivo para Segovi^y. 
provincia y ganará más que con el 
jor empleo. Daré amplios detalles. vT 

doza, Avenida Dato, 9.—MADRlj'

Se venden
ballos; una máquina cepilladora, nún- 
ro 25, mide la mesa dos metros y aej:' 
de larga y 50 centímetros de anchi 
Razón, don Leoncio Lobo Sanz, en Cas. 
talejo.

Costeros, gemas y leñas de Balsaín y otras 
procedencias finiente

SAN JUAN, NUM. 4.-SE6OVIA

Nava de la Asunción
Nuevo Ayuntamiento

El nuevo Ayuntamiento de esta 
población se halla constituido por 
los señores siguientes:

Alcalde, don Emilio Rogero Ga-

gar de verano, con La Granja.
Durante la Dictadura pudo con

seguirse algo—mucho quizás—y sólo 
se consiguió algún perjuicio. Debió 
aprovecharse en este aspecto el tra
to de relaciones — compadrazgo — 
que sostenía el Ayuntamiento o con 
los segundones del dictador y nada 
se hizo.

Daba pena no ver incluido el 
nombre de La Granja en ningún iti
nerario-programa de estancia en Es
paña de turistas o de visitantes ofi
ciales y particulares. Nadie acordóse 
de advertir a los olvidadizos diri
gentes que La Granja existía y que 
por derecho propio debía de incluír
sela su belleza, su historia, su situa
ción en las puertas de Madrid, todo 
es propicio y sin embargo... nadie 
pensó en la Universidad de verano 
en La Granja. En el desplazamiento 
de colonias escolares. Nadie solicitó 
ni colaboró en una eficaz campaña. 
El P. N. de T. pudo hacer algo...

Todo influyó en las comunicacio
nes y éstas en todo. Si hubiéramos

MOTO 
BOMBAS

AEG 
1-9

para toda oíase de líquidos 
centrifugas y autoaspirantes

ANTES PE PEDIR-CON5ULTE A 5U PROVEEDOR !

Madriguera
Una boda

En la iglesia de San Lorenzo el 
Real de Burgos se han unido, con 
los indisolubles lazosdel matrimonio, 
don Herminio Sanz, farmacéutico de 
Galve (Cnadalajara), hijo del rico 
vecino de este pueblo don Julián 
Sanz y la bella y encantadora seño-

Efectos rapidísimos aun con escasa lluvia 
No acidifica las tierras, ni quema las manos 

Contiene, además, yodo
MUCHOS AÑOS DE EXITO SIN IGUAL EN TODA ESPAÑA 

LO GARANTIZAN

IKfOBMEti, MUESTRAS E INSTRUCCIONES, GRATIS

NITRATO DE CHILE-SERVICIO AGRONOMICO
AVENIDA PI Y MARGALL, 16. APARTADO NUM. 6.-MADRI0
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don Florentino Verdugo de Pablos; 
síndico, don Antonio González Se- 
govia; interventor, don Manuel Ca
sado Ajo; concejales: don Mariano 
Barbado, don Dionisio Ajo García, 
don Félix Martín, don Julián Segovia 
y don Pedro Martín Herranz.

Lo mismo la elección que los nom
bramientos de cargos se celebró con 
el mayor orden y con suma tranqui
lidad.

Reciban todos nuestra sincera en
horabuena.

Festival infantil
Ayer, a las siete de la tarde, tuvo 

lugar un festival infantil en el casino 
«La Peña Recreativa», donde varias 
niñas representaron admirablemente 
las obritas infantiles «La muñequita 
azul», el monólogo titulado «Mi mu
ñeca» y’«Los monaguillos».

Las niñas que interpretaron las an
teriores obritas fueron: María de San
tos, Jesusa Gallego, Josefa Campillo, 
Julia Herranz, Paquita Domingo, 
Conchita García y María Fernández.

Todas las niñas recibieron muchas 
y merecidas palmas del infantil audi
torio.

A instancias del público tuvieron 
que repetir «Los monaguillos».

Con este motivo, el salón «La Peña 
Recreativa» estuvo concurridísimo 
de niños.

Santa María de Nieva
Suelta de palo
mas mensajeras

Procedente de Valladolid, eTsába- 
do llegó a ésta el cabo del regimiento 
de Telégrafos con destino en dicha 
capital, don Manuel Martínez Baños, 
perteneciente a la Sociedad Colora- 
bófila de Castilla, con objeto de pro
ceder a la suelta de un centenar de 
palomas mensajeras.

La operación no pudo llevarla a 
cabo ayer por la inclemencia, mas 
hoy, que desde las primeras horas 
alumbraron espléndidamente los ra
yos solares, hemos tenido ocasión de
ver por primera vez una bandada de

A las nueve en punto de la maña- ,
na, el citado cabo, guardián de tan
inteligentes como bonitos prisione
ros, abrióles la jaula y en muy po
cos segundos recobraron su corta
libertad las avecillas. Durante unos

ESIDAD DEL TRANSPORTE»«UN CAMIÓN DODGE PARA CADA NEC

Los camiones 

Dodge se cons-

truyen con un conocimiento a fondo de los problemas del 

transporte. Estudiados y clasificados estos, Dodge fabrica 
un tipo de camión para resolver cada uno de ellos.

Hay seis modelos standard, 3 de cuatro cilindros y 3 de 

seis, para cargas ligeras de media a dos toneladas - Siete 
modelos de 6 cilindros con chasis recto para servicio 

pesado y cargas de media a 5 toneladas y cuatro mo
delos con chasis extra-bajo para cargas pesadas.

Cualquiera que sea el problema con que Vd. se encuentre, 
un camión Dodge se lo resolverá.

Vea los últimos modelos en la Agencia Dodge:

Empresa de automóviles de I. García
DOCTOR SANCHO, 8.-SEGOVIA

DISTRIBUIDORES: S. E.
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